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Estados Unidos
REQUISITOS PARA SACAR LA VISA DE NO INMIGRANTE (Turista, Negocios,Transito)

Previa cita solamente: Las personas que deseen solicitar si visa, primero deveran pagar en el Banco Continental $12 (el equivalente en soles) y le daran un numero de Pin, El derecho consular: Es $ 131.00 (el equivalente en soles) que tambien deveran pagar en dicho banco, El recibo debe ser generado por computadora sobre papel membretado y deberá figurar el nombre del solicitante y su número de pasaporte.
No se dará ninguna cita, ni se aceptarán solicitudes sin este pago.  Si al solicitante se le niega la visa y desea volver a presentarse o si pierde su recibo, usted debe de volver a pagar el derecho consular. Se necesita hacer un nuevo pago de de derecho consular cada vez que se solicita la visa. Copias de los recibos  no serán aceptados. 

Luego deveran obtener una cita por telefono al 705-3007 (Lunes - Viernes de 8:00am a 8:00pm). Las citas son distribuidas estrictamente por orden de llegada. Debido a la gran demanda, la siguiente cita puede ser de 3 a 8 semanas del día que la solicita. Los viajeros no deben de comprar boletos aéreos que no sean retornables o hacer planes de viaje que no puedan ser cambiados hasta que la visa haya sido otorgada.   

El día de la cita:  El solicitante debe presentarse en la entrada de la Sección Consular antes de la hora de la cita.  Aquellas personas que lleguen tarde no serán admitidas y deberán solicitar una nueva cita. Sólo se permitirá el ingreso de la persona que solicita la visa, con excepción de aquellos casos en los que el aplicante necesita ayuda debido a su edad o a problemas de salud.  Por favor, tomen nota de que no hay una área de espera para los parientes o amigos que no fueron admitidos a la entrevista. Los padres deberán presentar las solicitudes por sus hijos menores de 14 años y no deberán traer consigo a sus hijos para la entrevista. Personas mayores de 14 años hasta 16 años de edad deben de venir a la entrevista personal acompañado por el padre y/o madre. 

Huellas Digitales:  A partir de los primeros días de Marzo 2004 se tomará huellas digitales como requisito durante el proceso de la entrevista personal. Las huellas digitales de ambos dedos índices serán tomadas con un dispositivo electrónico que no usa tinta.  Este requisito no aumentará el tiempo necesario de la entrevista en forma significativa. 

Documentos que Debe Traer para la Entrevista Personal:
· Pasaporte con validez mínima de seis meses. 

· Un formulario de Solicitud de Visa de No Inmigrante (DS-156) lleno, firmado y fechado. 

· Una Solicitud Suplementaria (DS-157) -solicitantes de sexo masculino entre 16 y 45 años.  

· Una solicitud de Referencias e Historial de Trabajo (DS-158) -solicitantes de visas de F,  J y M.  

· Una fotografía tamaño 5 x 5 cm. (2 x 2 inch) adherida al formulario DS-156.   La fotografía: debe ser reciente (tomada dentro de los últimos seis meses) y debe tener un   fondo blanco, dede ser de color o blanco y negro.  La cara del solicitante debe llenar por lo menos la mitad de la foto y el solicitante debe estar mirando directamente hacia la cámara.  

· El recibo de pago al Banco Continental por el Derecho Consular. 

· Original de la Partida de Nacimiento para menores de 18 años.  

· Cualquier pasaporte anterior que contenga una visa estadounidense o que muestre viajes internacionales.

Documentos de respaldo:  La ley de EEUU presume que todo solicitante para la visa de No-Inmigrante es un inmigrante potencial hasta que demuestre a satisfacción del funcionario consular que tiene una residencia permanente  y que no está dispuesto a abandonar el pais de residencia y el propósito de la entrevista es para determinar eso. Generalmente, una persona puede demostrar su intención de regresar a casa después de una visita a los EEUU al probar que posee compromisos económicos y de otra índole, firmes en su país. Los solicitantes pueden presentar cualquier documento que ellos crean que demuestre sus lazos con el Perú al momento de la entrevista. Los documentos, por sí mismos, no son suficiente razón para otorgar o rechazar una visa. No se requiere de ningún documento especial, salvo en los casos que se detallan a continuación: 

Se necesita presentar otros documentos para las siguientes visas: 
· Para solicitar visas diplomáticas y oficiales tipo A, C-3, y G, se requiere una nota protocolar expedida por una embajada, misión o el Ministerio de Relaciones Exteriores.  

· Para las visas de estudios F y M, se necesita el formulario 1-20 vigente, otorgado por la escuela a la que asistirá, firmada y fechada por el solicitante, así como evidencia (estados de cuenta bancarias) de la disponibilidad de fondos para el primer año de estudios tal como aparece en el total consignado en el formulario 1-20. (Esta información es incluida, junto con el formulario I-20, en un sobre cerrado dirigido al Departamento de Seguridad Interna (BCIS) que se adjunta al pasaporte).

Devolución del pasaporte:  Los solicitantes de visa a quienes les fue aprobada su visa, deben gestionar por intermedio de DHL Worlwide Express la devolución de su pasaporte después de su entrevista.  DHL le devolverá el pasaporte visado en la dirección que usted indique, dentro de las 24 horas luego de haberlo recibido de la Embajada.  US$ 1.50 por cada pasaporte adicional. Usted debe considerar que va a tomar varios días útiles el recibir su pasaporte con visa después de su entrevista.

Solicitud de visa sin necesidad de concertar cita:  Si usted es ciudadano o residente del Perú y se encuentra comprendido dentro de alguna de las siguientes categorías, usted puede solicitar la visa con tan sólo dejar su pasaporte y documentos en cualquiera de las siguientes oficinas de DHL Express entre 8:30 a.m. y 5:00 p.m. de lunes a viernes.  DHL le cobrará al solicitante en Lima US$ 5.00 por recibir, llevar a la Embajada y devolver a la agencia de DHL su pasaporte y US$ 8.00 en Trujillo, Arequipa o Cuzco.  En el caso de que usted presente mas de cinco pasaportes de una misma familia en Lima y/o provincias, el costo adicional es de US$ 1.50 por pasaporte.

Las oficinas DHL disponibles para este servicio están ubicadas en:

Lima:  Av. Javier Prado Este 307, San Isidro. Trujillo: Almagro 579, Cercado.  
Arequipa: Santa Catalina 115, Cercado. 
Cuzco: Av. El Sol 627.

IMPORTANTE:
-Si usted presenta documentación falsa para respaldar su solicitud o la de otra persona, usted podría ser declarado INELEGIBLE para recibir cualquier tipo de visa y si tuviera una visa válida, ésta le será cancelada.
-La sección consular se reserva el derecho solicitar documentos adicionales al entrevistar a cualquier solicitante.
Actualizado : 21/02/2008

Costo : US$ 12.00 (para obtención de PIN para programar una cita). US$ 139.00 (derecho consular). El PIN le dará 8 minutos de acceso al servicio. Deberá esperar un día útil después de obtener el PIN antes de llamar al servicio de atencion de citas 705-3007. 

Direccion : Av. La Encalada Cdra 17 s/n Monterico – Telf: 434-3000 fax:434-3065 Pagina web: http://peru.usembassy.gov

Horario : De lunes a Viernes de 8am a 5pm
E s p a ñ a
REQUISITOS PARA UNA VISA DE TURISMO "SCHENGEN"
El visado Schengen es válido para España, Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia y permite una estancia máxima de 90 días por semestre.
Deberá ser solicitado en el Consulado del país que sea el principal destino del viaje o en el que vaya a permanecer más tiempo.

El interesado deberá acudir personalmente al Consulado para tramitar su visado. Desde el momento en que el interesado ha entregado toda la documentación transcurren 3 días hábiles hasta la expedición o denegación del visado. 

Para que el expediente sea admitido a trámite, el interesado deberá abonar la tasa consular de S/. 258.00 y presentar todo lo señalado a continuación en original y copia:

Para las Visas de Turismo, Visita Familiar y Turismo con Invitación:
1.  Formulario de solicitud de visado que se entrega gratuitamente en este Consulado o podrá descargarse de la página, www.mae.es/consulados/lima debidamente rellenado, con letra mayúscula y firmado, al que se le hará tres fotocopias, anverso y reverso, una vez cumplimentado, antes de la presentación en este Consulado. 

2. 02 fotografías tamaño pasaporte a color pegadas al original y cada fotocopia del formulario.  

3. Pasaporte con una vigencia mínima de 90 días posteriores a la fecha de finalización del visado  y fotocopia en hoja A-4 de las 2 primeras páginas y si ha sido renovado de la página donde conste la renovación.  

4. Reserva aérea de ida y vuelta 

5. Seguro médico internacional con cobertura mínima de 30,000 Euros que cubra la duración total del viaje.  

6. Reservas del hotel o del tour por el tiempo total de viaje. 

7. Justificantes de los recursos económicos propios; si el solicitante es dependiente económicamente, la documentación será la de los padres, cónyuge o hijos: 

· Estados de cuenta bancarios de los tres últimos meses: ahorro, cuenta corriente,  tarjetas de crédito, depósitos a plazo fijo, autovalúo de propiedades, etc., cartas de bancos no son aceptadas.  

· Boletas de pago o de pensión o recibos de honorarios profesionales de los tres últimos meses.  

· Carta de presentación de la empresa especificando fechas en las que el interesado tiene permiso por vacaciones y/o licencia.  

· En caso de empresa propia:  RUC, escritura de constitución de la sociedad y última declaración a la SUNAT.  

· Los estudiantes mayores de edad deberán presentar constancia actual de estudios (universidad, academia, instituto, etc.).

8. Apartir del 12 Junio 2007: Se establece que el particular que pretenda obtener una carta de invitación, Debera Dirigir Su Solicitud a la Comisaria de Policia de su Lugar de Residencia, que sera la copetente para su tramitacion y expedición.


Adicionar a estos requisitos, según el caso:
Visita Familiar / Turismo con Invitación
· Invitación por familiar en España:  acta notarial de invitación y fotocopia del DNI o de la tarjeta de residencia vigentes de quien le invita. El acta de invitación sólo cubre el alojamiento, el interesado deberá presentar además todos los requisitos mencionados en los puntos 1 al 7.

Menores de edad
· Invitación por familiar en España:  acta notarial de invitación y fotocopia del DNI o de la tarjeta de residencia vigentes de quien le invita. El acta de invitación sólo cubre el alojamiento, el interesado deberá presentar además todos los requisitos mencionados en los puntos 1 al 7. 

·  Autorización de viaje del juez de menores o del notario.  

·  Matrícula del centro de enseñanza en Perú y autorización para ausentarse durante el período escolar.

Importante:
-En caso de considerarse necesario, se podrá solicitar documentación adicional.
-Es requisito imprescindible y fundamental para tomar una decisión que el interesado sea entrevistado por personal del consulado.  

-Debido a la gran afluencia de solicitantes de visado en determinadas épocas del año, se recomienda pedir la cita con un mínimo de 30 días de antelación respecto de la fecha de viaje.

Actualizado : 12/02/2008

Costo : S/. 258.00. Los pagos son en soles.

Direccion : Cl. Los Pinos 490, San Isidro. Teléfono: 2125155 Fax: 422-0347

Horario : De Lunes a Viernes de 08:30hrs. a 09:30hrs. en la puerta del Consulado se entrega sticker con fecha y hora de la cita y formulario gratuito al interesado o persona autorizada previa presentación del pasaporte de quien viaja. 

J A P O N
REQUISITOS PARA UNA VISA DE VISITANTE TEMPORAL 
Esta visa debe ser solicitada por aquellas personas cuyo propósito de viajes sea : turismo, recreación, deportes, visita a familiares y/o amistades, asistencia a matrimonios, participación en competencias deportivas y/o concursos a nivel amateur, negocios (que pueden incluir las siguientes actividades: investigación de mercado, reuniones de negocios, consultas con clientes, firma de contratos, capacitación y/o servicio técnico post-venta de maquinaria importada), inspección y/o visita a fábricas, visita y/o participación en ferias, asistencia a seminarios, conferencias y/o reuniones internacionales, asistencia y/o participación en eventos académicos, visita y/o peregrinaje religioso, entre otros. Bajo ninguna circunstancia se puede realizar actividades remuneradas.  El tiempo de estadía no debe exceder los 90 días.

Cómo presentar la Documentación al Consulado
· La presentación de documentos es personal y previa cita. 

· Las citas se solicitan por teléfono, llamando a la Sección de Visas, teléfono 218-1462 Opcion 3 , de lunes a viernes de 09:00hrs. a 12:00hrs.  Deberá dejar nombre completo y número de D.N.I. 

· Las citas no son disponibles para el mismo día y son intransferibles.  Los solicitantes deberán pedir su cita con la debida anticipación, por lo menos tres semanas antes de la fecha de viaje. 

· El día de la cita, el solicitante debe presentarse a la hora señalada con todos sus documentos completos.  Sólo podrán ingresar las personas que se encuentren citadas, con excepción de aquellos casos en los que el solicitante necesite ayuda debido a su edad o problemas de salud.  Dicha necesidad tiene que ser explicada al momento de pedir la cita al encargado de la Sección Visas. 

· Los menores de 15 años no necesitan venir y será el padre, la madre o apoderado quien se presente con la documentación del menor.

Documentación para Solicitar la Visa
El solicitante debe reunir la documentación que se indica a continuación.  El encargado de visa puede solicitarle documentos adicionales, dependiendo del contenido de la solicitud.  No existe un juego perfecto de documentos, pero la presentación lo más completa posible de documentación "genuina" ayudará en la evaluación de la solicutud.

Todos los documentos deben ser presentados directamente al Consulado por el solicitante, cualquier documento preparado en Japón debe ser enviado al solicitante.

a)   Si el motivo de viaje es: TURISMO, VISITA A FAMILIARES y/o AMISTADES
· Pasaporte Peruano vigente (la vigencia mínima es de 06 meses).
Presentar también pasaporte anterior en caso de haber obtenido una visa antes o haber estado en Japon. 

· Una fotografia tamaño 4.5 x 4.5 cm., reciente, fondo blanco y sin lentes. 

· Solicitud de visa:  http://www.pe.emb-japan.go.jp/esp/solicitud.pdf
Llenar el Formulario de Solicitud de Visa, siguiendo las indicaciones de llenado que aparecen al final de los requisitos de visa. 

· Itinerario de vuelos con fechas de salida y retorno confirmadas. 

· Programa de actividades. Puede emplear el formato que figura en el anexo E. 

· Documentación que demuestre la amistad que existe con la persona a quien se visitara (solo cuando sea el caso). 

· Documentación de solvencia económica, cuando el solicitante es quien asume los gastos de viaje.
-(a) Certificado de Remuneraciones y Retenciones sobre Rentas sobre rentas de Quinta Categoria, expedido por el empleador (en original y fotocopia).
En caso de ser profesional independiente o tener negocio propio, debera presentar Declaración Jurada Anual Impuesto a la Renta del ultimo ano presentado (en original y fotocopia)  

· -(b) Movimiento de cuenta bancaria donde figure el saldo actual(original). 

· Documentación de solvencia económica, cuando el amigo que vive en Japón es quien asume la totalidad o parte de los gastos de viaje.
-(a) Carta de invitación, en original (de acuerdo al formato que figura en el Anexo A) o (B, cuando el amigo que invita es japones) Es importante que se consigne toda la informacion solicitada.
-(b) Carta de garantía, en original (de acuerdo al formato que figura en el Anexo C)o (D, cuando el amigo que invita es japones) Es importante que se consigne toda la informacion solicitada.
-(c) Cualquiera de los documentos enumerados a continuacion:
1.SHOTOKU SHOMEISHO, en Original.
2.KAKUTEI SHINKOKUSHO, debidamente sellado, original y fotocopia.
3.NOZEI SHOMEISHO,donde figure el monto total de los ingresos que percibio durante el año.original. 
4. ZANKIN ZANDAKA SHOMEISHO(Constancia de saldo bancario), reciente, en original.
-(d) Certificado domiciliario (JUMINHYO), en original.
Si el amigo que invita es extranjero residente en Japon, en lugar de JUMINHYO, debera presentar TOKIGENPYO KISAI JIKO SHOMEISHO (en original) y fotocopia del pasaporte (debe incluir la página en donde se encuentre la última visa vigente).

b)  Si el motivo de viaje es NEGOCIOS.
· Pasaporte peruano vigente. (la vigencia mínima es de 6 meses).
Presentar también pasaporte anterior en caso de haber obtenido una visa antes o haber estado en Japón. 

· Una fotografía tamaño 4.5 x 4.5cm, reciente, fondo blanco y sin lentes. 

· Solicitud de visa para Ingresar a Japón. http://www.pe.emb-japan.go.jp/esp/solicitud.pdf 

· Itinerario de vuelos con fechas de salida y retorno confirmadas. 

· Programa de Actividades, utilizar el formato del Anexo E. 

· Certificado de trabajo del solicitante, original. 

· Carta de invitación de la empresa japonesa, original , utilizar el formato del Anexo B. 

· Cuando la empresa peruana asume los gastos de viaje, el solicitante debe presentar: 
Carta de Presentación del centro de trabajo: debe ser en papel membretado y debe indicar el nombre completo del solicitante, cargo, motivo de viaje, tiempo de estadia. 

· Cuando la empresa japonesa asume los gastos de viaje.
(a) Carta de Garantia, en original. 
Puede emplear el formato del anexo D.
(b) TOKIBO TOHON (Registro de Inscripcion de la Empresa) o KAISHA/DANTAI GAIYOU SETSUMEISHO (Resena de la Empresa), en original.
(c) Si la invitación es a titulo personal, presentar certificado de trabajo de la persona que invita, en original. 

· .Documentos que demuestren la relacion comercial con la empresa invitante
(p.ej.: Bill of Lading (documento de embarque), contratos, etc.). 


Indicaciones:
Formulario - Solicitud de Visa
· Llenar el formulario con letra de imprenta o a maquina. 

· Emplear lapicero de tinta negra. 

· No dejar información sin consignar 

· No pegar la fotografia en la solicitud 

· En caso de menores de edad, el padre, la madre o el(la) apoderado debe firmar la solicitud en representación del menor. 

· Si necesita mas solicitudes puede sacar las fotocopias que requiera del formulario adjunto 

· En Caso necesario, guiarse de la solicitud-muestra que se encuentra en la pagina web: http://www.pe.emb-japan.go.jp/esp/solicitud.pdf

Formato de la carta de invitación:
· Debe ser presentada en hoja tamaño A-4. 

· Todos los datos del formato deben ser llenados por la persona o empresa que hace la invitación o garantiza. 

· Puede sacar las fotocopias que requiera del formato. 

· Los formatos también están disponibles en la página web: www.pe.emb-japan.go.jp 


Anexos
Formulario de Solicitud de visas
· Anexo A: Formato de Carta de Invitación en castellano. 

· Anexo B: Formato de Carta de Invitación en japonés. 

· Anexo C: Formato de Carta de Garantía en castellano. 

· Anexo D: Formato de Carta de Garantía en japonés. 

· Anexo E: Formato de Programa de Actividades.

Actualizado : 12/02/2008

Costo : S/ 83.00 Nuevos Soles. Visa de Turismo, El Tramite Demora 7 dias. www.pe.emb-japan.go.jp 

Direccion : Av. San Felipe 356, Jesús María, Telf. 218-1462 , 

Horario : De Lunes a Viernes 09:00hrs. a 14.00hrs. y de 15.00hrs. a 17.00hrs.

P A N A M A
REQUISITOS PARA SOLICITUD DE VISA
· Carta de presentación de la empresa donde trabaja (original). 

· Pasaporte vigente (6 meses) y copia de la página de datos generales y de visas si la tuviera. 

· Copia  del Documento de Identidad D.N.I. 

· Vacuna contra la fiebre amarilla (original y copia). 

· Pasaje de ída y vuelta o pasaje de entrada y continuación de viaje (original y copia o printer de reserva). 

· Solvencia económica: 
-Estados de cuenta (3 últimos meses). 
-Boleta de pago (original y copia, 3 últimos meses). 

· 01 foto tamaño pasaporte a color con fondo blanco. 

· Trámite personal o carta poder legalizada.

Para estudiantes
· Constancia de Universidad o del Instituto (original y copia). 

· Copia del Carnet Universitario. 

· Copia del último pago al Centro de Estudios. 

· Solvencia económica de los padres. 

· Carta de los padres si fueran menor de edad. 

· Permiso notarial de viaje si fuera menor de edad.



Importante.
-Trámite demora mínimo 24 horas.
-Duración de la visa : 30 días contados a partir de la fecha de ingreso a Panamá, prorrogable hasta 90 días (gestión que se realiza en Panamá).
-La visa otorgada caduca a los 90 días de su expedición por el consulado. 

Actualizado : 03/03/2008

Costo : USD 35.00

Direccion : Av. Emilio Cavenecia N° 329 oficina 2”A”, San Isidro. Telefax: 421-4762, 421-2836 www.consuladopanamalima.com.pe 

Horario : Lunes a Viernes de 09.00 a 12.00m. 

I T A L I A
REQUISITOS PARA UNA VISA DE TURISMO"SCHENGEN".
La cual permite la entrada a los siguientes paí​ses: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia.

Esta visa debe ser solicitada al Consulado del país miembro del Acuerdo/Tratado Schengen en el que se centra el objetivo principal de su viaje o en el que permanecerá mayor tiempo.
El trámite es estrictamente PERSONAL y demora, toda vez recibidos los documentos entre 2 y 7 días hábiles.  Los documentos deben ser presentados en originales y fotocopias.

Los Requisitos:
· Solicitud de visado Schengen debidamente llenada y firmada. 

· 02 fotografías tamaño pasaporte a color, recientes e iguales. 

· Pasaporte vigente, con validez no menor de seis meses después de la salida del territorio Schengen y con dos páginas libres como mínimo. 

· Si el solicitante no es de nacionalidad peruana, presentar el Carné de Extranjería . 

· Print de reserva del boleto aéreo, ída y vuelta. 

· Pasaportes anteriores. 

· Reserva de hoteles confirmada. 

· Programa de su viaje en le territorio Schengen. 

· Carta de presentación de su banco indicando la fecha de apertura de sus cuentas, estados de sus cuentas de ahorro y/o cuenta corriente, así como de sus tarjetas de crédito internacionales de los tres últimos meses. 

· Carta de presentación de su empleador indicando el tiempo de servicio, cargo, sueldo y período del goce vacacional o licencia concedida, asimismo las tres últimas boletas de pago.  En caso de ser empresarios o profesionales independientes, adjuntar el RUC, pago del IGV u otros de impuestos, así como los movimientos bancarios de su empresa. 

· Si la persona que solicita el visado de turismo no trabaja (por ser menor, estudiante, ama de casa, jubilada, etc.) la persona que esté a cargo de su manutención (padre, madre, hijo/a) deberá redactar una carta de presentación, con copia de su DNI, indicando que garantiza los gastos del solicitante durante su viaje (adjuntar información financiera sobre sus ingresos económicos tales como se indican líneas arriba).  Los jubilados deberán presentar sus tres últimas boletas de pago y/o eventualmente algún otro documento que justifique sus ingresos económicos. 

· Para niños menores de 18 años, se solicita la presencia de ambos padres en el consulado así como la partida de nacimiento.  En caso que el menor viaje solo o con uno de los padres, se debe adjuntar la autorización de viaje respectiva. 

· Presentar Seguro de Viaje de asistencia médica en el extranjero con la siguiente cobertura: 
-Asistencia médica por enfermedad: cobertura mínima de 30,000 Euros. 
-Asistencia médica por accidentes: cobertura mínima de 30,000 Euros. 
-Repatriación: cobertura mínima de 20,000 Euros. 
-La empresa de seguro debe contar con un representante/sucursal en Europa. 
-No debe funcionar con devolución de gastos por reembolso. 
-El seguro de viaje no puede tener un deducible. 
-Este seguro debe ser válido por el tiempo que dure su viaje (original y copia). 
-El documento original del seguro deberá presentarse al momento de recoger el pasaporte.

Importante:
-La embajada se reserva el derecho de pedir otro tipo de documentación que estime necesaria.
-La falta de alguno de los documentos arriba indicados implicará el rechazo de la solicitud de visa.
-Tiempo aprox. de espera para la cita:  40-60 días según el flujo de solicitudes.

Actualizado : 12/02/2008

Costo : S/. 257.00 Nuevos Soles 

Direccion : Av: Gregorio Escobedo 298, Jesús María. Telf. 463-2727 Fax: 463-5317. /www.italembperu.org.pe/indexES.htm 

Horario : Entrega del formulario de lunes a jueves de 15:00hrs. a 17:00hrs. en la garita de la Embajada. Para conocer el día de su cita haga la búsqueda de su apellido en el recuadro "Oficina de Visas" en la siguiente dirección Web : http://www.italembperu.org.pe/idexsp.htm. A partir de las 18:30 hrs. del día siguiente de haber dejado esta solicitud. 
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